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• (GÍCCTA ost 19 BE ocniB«B ifli». 1.148). 

MIESlbENClA DEL CONSEJO DE MISBTROS 

S. JI. la Reina nuestra SeBora 
(Q. D..G.) y su augusta Real familia 
continúan en la corte sin novedad en 
su importante salud. 

(OÍCETÍ: DEL 1S-0C ocramE-ni'.ti t;7l0.> 

R E \ L E S DECUETOSi 

yengn en oilmilir la dimisión que del 
cnrgi de Presidente de - mi Consejo de 
Mini-tros Me ha pretentado el Cnpitan 
general de ejiSreitb D. Hamoh María Nar-
vaez, tuiue de Valencia; quedando alta
mente salisfecha de sus relevantes servi
cios y del acierto, celo y lealtad con que 
lia. desempeñado dicho cargo! 

Dado en l'olacio á quince de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Es!A..rubricado de la Real mnno.= 
Rcl'rcnd¡idn.=EI Ministro do Estado y 
de Ultramar, l'edro J . l'idal. 

Teniendo en consideración los méri
tos y circunstancias que concurre en el 
Capitón general de la Armada D. Fran 
cisco Armero y l'ciiaramla, Vengo en 
nombrarle 1'iCjidenlc de mi Consejo de 
Ministros. -

Dado en Palacio á quince de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y siete. 
= E s t á rubricado de la Real n¡nno.= Rc-
frendado.=G10I¡n¡stro de Estado y de 
Ultramar, l'edro J . l'idal. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia 
Ale lia presentado D. Manuel de Scijas 
Lozano; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desampcfiadO. 

Dado en palacio i qttíhce dé Octtihro 
de mil i e'irc entos cincucilta y siete:-1-
Está rubrúado de la Real innnn.=Hé-
rrciii!ado.=Í¡l Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Aiméro y i'uaa-
rauita. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Guerra Me ha 
presentado el Teniente'gencral S : Fran
cisco de Faula Figueras, .Marques de la 
CiHistiincin; quedando muy satisrecíia del 
celo, inlcligencia y lealtad con que lo ha 
desenipeiladó. - . -

Dado en Palacio 6 quince de Qctubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. = 
Está rubricado de la Real ni»no.=Itc-
frcndodo.=:EI rresidcnle del Consejo de 
Ministros, Francisco Armero y l'cfia. 

- Vengo en admitir la dimisión que dé! 
cargo de Miiiistro de Hacienda Ale fcu 
presentado¡D. Manuel Garda Rarzatinlla-
119; quedando muy satisl'echa del celó, 
intcligonc/ti y lealtad con (fue lo lia de
sempeñado. 

Dado en Palacio i quince de Oclnbre 
de mi l oi liocientos ciiiciivnta y t iutc .s 
Está.Tubricado de la Reiil niiifio.=*e-
frendado acEl Presidente del Coiwjode 
Minislroí; Fiaucisco Armero y Pefla-
rauda. • 

Vergi en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Mariuu Me ba 
presentado el Teniente general I). T n n 
cisco de Leriundi; iiuedandu muy soli.-fe-
cha del celo, iiitcligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.= 
Esta rubricado de la Real n.ano.=1(0-
freiidado.=KI Presidente del Consejo de 
Ministros,. Francisco Armero y Peñaranda 

Vengo en a Imitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Gobernación 
Me lia presentado D. Cándido Nocedal; 
quedando uiuy satisfecha del celo; inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado. 

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil 'ochocientos cincuenta y siete.== 
Está rubricado de la Real- imiiio.=Itc-
frcndndo.=i;i Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Armero y Peña
randa. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Fomento Me ha 
presentado D. Cláiidio'Moiaiio Samanic-
go, q'.redandó inuy satisledia del'oio,, 
inteligencia y btaltud con que íni iia dc-
sempsDado. 

Dado en Palacio á quines de Octnbra 
de mil ochocientos cincuenta y s ia l c .^ 
Está rubricado de la Real- mano.cs-Re-
freiidado.^EI lircsidi'Nte del Consejo do 
Ministros, Francisco Armero y Peñaranda 

Vengo én nombrar ílihistro de la 
Guerra al Capitán general da la Armada 
D. Proncisco.Árnicro y Peñaranda, Prer 
sldeníe del Consejo do Ministros.1 

Dado en Palacio i quince de Octubre 
do mil ochocientos cincuenta y siete. = 
Está rubricado de la Real mano.=Re-
freiiihido.=l!l Ministro de Estado y de 
Ultramar, Pedro J . l'idal. ' 

Vengo en resolver que el Capitán ge
neral de la Armada D. I'rancijoo Armero 
y Pcnaionda, Presidente de Mi Consejo 
de Ministros y Ministro do la Guerra, se 
encargue ¡nlerfoimente del despocho del 
Ministerio de la Gobernación. 

Dado en Palacio A quince de Octubre 
do mil (irhocienlns cincuenta y s ¡ c t e . = 
Está mi ril ado i!e lo Real inano.=lÍe-
fiem e lo.=HI Ministro do Estado y de 
yUreinor, Pedro J; Pidal, 

Vengo en admitir lá dimisión que del 
cargo de .Ministro de Estado y de Ultra-
inur Mc ha presentado D. Pedro Josi? 
l'idal. Jiaiques de Pidiil; quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil (icht.cienlos cincuenta y s ¡ e t e . = 
Está rubricodo dé la Real ni'ano.=Re-
frenilaJo.=EI Presidente del Gónséjo 
do Ministros, Francisco Armero y Peña
randa. 

Vengo en resolver que se encarguen 
interinamente del despacho: del Minis
terio de Estado y de Ultramar, el Subse
cretario 1). Leopoldo Augusto do Cuelo; 
del Ministerio do Gracia y Justicia, el 
Subsecretario D. Fernando Álvarcz; del 
Ministerio de Hacienda, el Subsecretario 
1). Victorlo Fernandez Loscoiti; del Mi
nisterio do Marina, el Oficial Mayor Don 
Juan Salomen, y del Ministerio de Fo
mento, el Director general de Instrucion 
público D. Eugenio do Octioa. 

Dado en Palacio á quince do Octubre 
de mil ochoc ionios cincuenta y sieto.= 
Está rubricado de In Real mano.=Re-
rrendado.=I':i Presidente del Consejo de 

• Ministros,. Francisco Armero y Peña-
rinda'. 

Vengo ea admitir la dimiaion que ha 
hecho D. Carlos Marfori del cargo de Go
bernador de la provincia de Madrid. 

^Dodo ch Palacio á quince de'Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.= 
Es l i" rubricado do la ítcál mano.=Re-
frendado.=EI Presidente del Consejo de 
ífinistros, Francisco Armero y Peflá-
randa. 

Atendiendo á los circ.nnstnncins que 
concurren en D. Manuel Bcrnmdez de 
Castro, Vengo en nombrarle Gobernador 
civil,, en comisión,, de la provincia do 
Madrid. 

Dado en Palacio d quince de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. = 
Está rubricado de la Real mano.=Rc-
frendado.=EÍ Presidente del Consejo do 
Ministros, Francisco Armero y Pena-
rauda; 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 

REALE'DECRKTO; 

Vengo en admitir lo dimisión que ha 
hecho I) . Carlos Marfori del cargo do 
Alcalde-Corregidor de Madrid. 

Dado en Palacio á quince de Ocln
bre do mil ochocientos cincuenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
Refrendado. — Él Ministro interino de 
la Gobernación, Francisco Armero y 
Peñaranda. 

MINISTERIO D E L A GUERRA. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo al mérito y servicios de) 
Mariscal de Campo D. Mijucl Domín
guez y Guevara, Conde de San Antonio, 
Vengo en promoverlo al empico do Te
niente General. 

Dado-ei Palacio i treinta de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie
te.—Está rubricado de la Real mano — 
E l Ministro de la Guerra, Francisco IÍB 
Paula Vísuerus,. 



(GCETA DIL 10 DE OCIUBUE N í a . i . 740.) 

NUMERO 2.' 

Hola ex¡msim de las clasn y canlidades de tabacot qm se han dt emplear en lus fábricas i c l rtimjiara cada una[de las elaboraciones que asimismo se designan. "• 

Libras de 16 onzas de ta
baco en oja que han de 
darse i los talleres para 
producir una libra nomi

nal de labrado. 

Rapó 1 l lS libra. 
l'óko 1 idem. 
Cigarros peninsulares superiores . . . . S 1|2 idem. 
Wem id. de segunda con el aumento do 12 por) ... „ o , d 

100 en la totalidad del material de que se 2 ™ d onMS l * aa<'r' 
componen. . . . . . . . . • ) . . . ' . ' ' 

Idem id. de dama. . . . . . 

Idem comunes fuertes. . 

Tabaco picado liabano puro. 
Idem habano y filipino.. 
Idem superior. . 
Idem misturado. . . . 
Tusas peninsulares. . . . 

Cagclillas de cigar
ros de papel (fe la 
conlratada Valor 
ij Lloren.. . . . 

1." i 2." clase largos 

Regulares y suaves.. 
Supcriórcs y ülipinas. 
Misturadas. . . . . 

2 libras. 

2 idem. 
1 1[3 libra. 
1 113 idem. 
1 i ¡3 idein. 
1 1|3 idem. 

0.89 ciinlimos libra. 
1 libra picado y desvana 
. do para 10 cajetillas. , 
1 id. para 10 ciijelillas. 
1 id. para 32 cajetillas. 
1 id. para G-i cajetillas. 

CLASES SE TABACO. 

Hoja habana 
Vuelta abajo. 

Hoja habana 
Vuelto arriba. 

1 Mira. 
2[3 para tripas. 
1 libra 3 onzas pa- )b onzas 6 adarme 

ra tripas. . • j para tripas. . 

2(12 para tripa. i i l 2 para tripa. 

Kentncky 
superior. 

Il3 
• 1¡4 

2|12 

l l3 

1|3 

ll'I 
i |4 

113 
1|4 . 

4|12 

2|3 
2[3 
1|4 
1|4 

1 1|S libra. 

3)12 para capas. 

1(10 para tripas. 

1|12 
.1112 

1|12 

Virginia 
y Eentucki Filipino. 

CitO para capa; 
tripaL . . 

!>ll2 

üll2 

1[3 para capa. 

¡12 onzos 8 adar-
| mes para capa. 

3|12 para'tripa. 
3(10 para cana y 

tripa. . . . 
I l3 
2|.l 

•iiia 
• .61.12 

:2fl 
2[.l 

«112 

Madrid 3 do Octubre de lSB7.=JIaiiuel García Barzanallana. 

NUMERO 3." 

A'oía i d amento de salario (¡ve se concede ti las operarías de las fábricas de ¡abacos en la elaboración de las clases-de cigarros que se' expre 

CLASES. 

Cantidad que hoy se abona 
por cada atildo de 51 ci 

garros. 

/ / . «ir.s. 

Cigarros peninsulares superiores. 
Idem de segunda 
Idem de dama 
Idem comunes 

1..14 
1. . ü 
1. . (i 

18 

Premio que se propone 

lis. mrs. 

1..39 
1. .18 
1. . 0 

24 

DIFERENCIAS. 

,De miis.! '• 

' lis. "mrs; 

10, 
12 

de múnos:: 

lis. ' m'rs. 

Madrid. 3 de Oclubro de Í8a7 .=Manuol García Barzanallana. 

D o l Gobierno de l a P r o v i n c i a . 

JSUM 414. ' 

E l Sr. Comandante de la Guardia 
civil de esta provincia, me dice con fe-
día 12 del actual lo ¡¡m sigue. 

E l Excmo Sr. Inspector general del 
cuerpo con Techa 0 del actual me dice lo 
que copio. 

«Consta á V. que el artículo 30 dol 
capítulo Si." del Rcglanieiito para el ser-
Aiciodel cuerpo d¡cc.=Corrc.'5poiide tam
bién ;i la Guardia civil y es liosu obliga-

, cion con sugecion á lo prevenido en osle 
Reglamento y ¡i las instrucciones parti-
«ulares que fe le dieren, velar sobre la 
observación de las leyes relalivns: 

1. " A los caminos, poriazgos pontaz
gos y barcojes: 

2. " A la conservación do los montes 
del Estado, de los portieulares. 

3. * A la observación do las leyes so
bre uso do armas caza y pesca. 

4. ° A la conscrbaclon de los pastos del 
común de vecinos y bienes de propios. 

'6° A los domas ramos ó propiedades 
que formen parle de la riqueza pública ó 
comunal. 

(i.' A la conservación de todas las 
propiedades de los particulares. 

Art. 31. La Guardia civil como con
secuencia do lo que previene el artículo 
anterior, velani constantemente sobre 
todo lo quq consliluye la policía rural, 
respecto á que no se loquen los arboles 
que so halzan en los caminos y solos; que 
no se introduzcan ganados en los montes 
J terrenos particulares que sean vedados, 
procediendo la detención do las personas 
que en los nionlcs se hallen fuera del ca
mino con iuslrumcntos do corta ó arran
que, impedir que dentro do los mismos 
niontes se enciendan fuegos y se hagan 
cortas antes de salir el sol y después de 

ponerse, con todo lo demás que concier
ne A la conservación do la propiepad y 
represión de los ataques que puede cs-
pcriinciilar auxiliando para ello á los 
guardas y demás que reclamen su auxi
lio. Y como estos artículos son do tanta 
importancia pora oseguror las propieda
des en los campos y despoblados pudicn-
do ser desconocidos á muchos propieta
rios para que con arreglo ó ellos sopan 
que sus guardas y dependientes.puedan 
roclamcr el auxilio do la Guardia civil, 
se servirá V. rogar al Sr. Gobernador de 
la provincia que esla circular se inserte 
en el Dolctin do la misma.» 

Lo que tengo el honor do trasladar ¡i 
V . S. suplicándole tenga la dignación de 
disponer se insértela antecedente dispo
sición de S. E . en el Boletín oficial de la 
provincia do su digno mundo. 

Y se anuncia en este periódico oficial 
para su debida pulliciduil y detuas efectos 
correspondientes, ¿con 18 (fe Octubre de 
1SÜ7.=Ignacio Mcnde; de Yigo. 

•,. NUMERO 415. 

AYUNTAMIENTOS: 

Tan pronto como los Alcaldes cons
titucionales, reciban la presente circular 
dispondrán la redacción do un oslado 
extrictamente conforme al modelo que 
se inserta á conlinuacion, en la inteli
gencia que si las noticias que debe com
prender no están cveclas les cxiglri! la 
debida responsabilidad. Para e l 'dial . ' , 
del mes próximo de Noviembre deberán 
hallarse estos datos oh el Gobierno de 
provincia, do cuya falla de cumplimiento 
serán también responsables los mismos 
funcionarios. León 19 de Octubre de 
1857.—Ignacio Méndez do Yigo. 
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A Y Ú N T A - a t i - B N;T O S< 
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líEOisrao KiiMKno 3.*- .' 

Folio 

PAnTIBOS JUDICIALES. l'UEULOS 
avajis HE i n s i n u ó 

HliMI'.H'AL. 

I\"miBBis: 
DE LAS I'ODLACIO.NES 
AGIIEOAIIAS A CADA 

DISTMÍO mii.NlCI-
VAL. -

11. H . 

A. A. 
B . I!. 
C. C . 
U; I ) . 
E . E . 

• CALIDAD 
DE DICHAS PÓBLA-

fAOXES. ' 

Aldea. 
Caserío. 
Parroquia rural 
Cflsmo. 
Aldea. 

Nfiniero 
«IcAlcaldci pe 
tJ;ÍHi:o5(jÍJeí).iy 
en dichas ¡ló-

Waeiones.-

Tolal 
sAlnilile 

•Ktim'ero . 
ilO;ToiiieiiIes (ICAIniides pe « 0 : lemenies 

diíiíeosqi¡e!i¡iy¡tleAleiiIilc<|ilé 
en f.7(ia ilkivi- rttiitcñ en íiir 

to' iminia- días ¡tdljlaeiü 
lial. - Nes. 

.:. 3 . 

DISTANCIA DE DICHAS I'UDIACKIM;:; Á 

La ra l 'm „ 
ílf! el.dis'lrilo 

mnjiicipal 

1. Legua. 
2 -

. Í¡1. 
i , ¿ 

. 3: 

La eaiiílal." 
de ; 

IWliti.O. • 

1(2-
-4 . 

de 
provincia. 

: G. 

ti. 

0.-

I Niínicro -1 Niínjcro 
Me .vecinos de de vednos de 
flüspolilacioiies los iiiicblos ca-
a^riiguilasú ca- bc/jm • do dis-
da Ayiiula- . liilo. muuici-

i nnciüo. 1 \vi\. 

20. 
i . 
7. 

13. 
3Ü. 

Tolal. 
dcvcniiosqiif 
hay ÜII «ida 
dislrito immi-

l̂̂ n^cro 
de ck'cioi (ÍS cu 
lodos foijci-'p-
los que hay cu 
las poldíicio-

s agregados 
cada Ayim 
lamiento-

90. 1C9. 

G. 

2. 
10. 
15. 

Tíiimcro 
declecluns on 
lodos roiiiTji-
105 que hay cii 
lo.-?|ii:i,'liIosLit-
bezas de dis
trito uiunici-

1>TII. ' 

41. 

Tolal 
ile elcciores en1 
lodos rnn('i(|i-
tus que hay ni' 
rada dislrito 
munk-ipah 

A D V E E T 211 C I AS. 

' E n )a se;nii)iía casilla so colocaran los nombres (lo los puclilos cabezas de Dislrito innuicipal en el ceniro de la llave :¡i!e'otaza las poblaciones ogregmlas al Distrito. 
1 Los noiJires de los pueblos cabezas do íüslrilo no se rcpclirán en la 3." casilla. ; 
S| En la 3." casilla so estamparán los nombres de lodos los pueblos dcpendienles del en que esté el Aynntainicnto, caseríos; parroipiias rurales, barrios eslramuros iJc lo población y todo silio en que haya liabilanles, aunque no 
|:' sea mas que uno. e;i i i i . i s iiuu uuu. 

En la 4." casilla so expresará si los nombres de la tercera corresponden A caserío, parroquia rural, aldea ele. 
tus números que se estampan en las casillas G.", 12.', 13.", 18'.', 16.' -so colocarán en la misma linca que; li quc'los nombres de los pueblos cabezas de Distrito. 
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NUM. 116. 

I ) . Ignacio Mcndcz de Yigo Gobernador 
de la [irovincia de Lcou. 

l'or el presento cito, Hamo y empla
zo á l). Tomas de Arliago comisionado 
ele consolidación que fué en VillalVanco 
del lilcrco, 6 en su defecto ú sus hereile— 
ros, con término de 40 dias que comen
zaron ñ conlarse desde le lecha en que se 
publique esle edicto en el Uolclih oficial 
dé la provincia, p.ira que se presente en 
esto Gubicruo ciól ó responderá los re
paros puestas por el Tribunal de Cuentas 
del Uelno en 1.* de Selicmbro'del ano 
actual, i sus.cucn'.as de anualidades ecle
siásticos do diclio Yillafranca del lücrzo 
correspoudicnti's :i desilo 25 do Agosto, 
del ofto de 1803 !ia:t.i 21 de 181)8; 
en el concepto de que no vorlilcánilolo 
asi le parará el perjuicio que haya lugar. 
Lcon 17 de Octubre do 18i37.=Ignacio 
Méndez do Vigo. _ 

S E C R E T A R I A 

1>E I . \ SALA BE GOÜIEIINO DE U Al'DIE»tU 

DS V,ÍU.AS0L1J. 

l'or el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha dirigido al Sr. Ilcgente de est« 
Audiencia con fecha 3 del actual lo si
guiente. 

• Resuelto el CoLierrio de S. M i . 
llevar á •fecto, cotí toda «cliTidad, la for
mación do la estadística lie los • ¿¡Tersos 
ramos que comprende la.adrainislracio» 
pública, es deber de todos y especialmen
te deles funcionorios del Estado, prestar 
todo . su apoyo ú inteligencia al logró de 
lán ¡inporlaiito objeto. Esta razón y la 
circúnstancia de haberse puesto, ó cargo 
do los Jueces de primera Instancia I» 
presidencia de las Juntas y comisiones de 
Estadística de partido, hace que se espe
ren los roruitudüS mas salisfactorios; y 
Cuando para tales fundonarios'son escu-
súdas escilacioncs algunas, en asuntos, 
como el de que se trata, tan interesantes 
para cí'mejnrainicnto y desarrollo'de la 
«dininistracion del país, es, sin cniímrgo, 
la voluntód de S. SI. (q. D. g.)se digo ó 
V . S. como de -su Real órden, comunica
da por cISr. Ministro de Gracia y Justí-
i ia, 'o egecuto, que bog» V. S. á los Jnc-
ces de primeva instancia de su territorio 
los prevenciones mas eficaces sobré 'el 
particular y les advierta el Real desagra
do en que caerán aquellos que, olvidán
dose de los esfuerzos extraordinarios que 
¿1 Éstadft tiene dercclio á exigir, sobro 
lodo en determinadas ocasiones, do sus 
servidores, no satisfagan, por motivos ¡n; 
"fundados, las justas esperanzas quo el 

, Gobierno ha concebido de su celosa ú 
ilustrada cooperación y no cumplan y 
hagan cumplir exacta y activanienlc las 
órdenes que emanen do la presidencia de 
la comisión do Estadística general "del 
Reino; todo clio, por supuesto, sin des
atender el principal y preferente obgeto 
de su misión, que os la recta y pronta 

..administración de justicia.» 

Al comunicar á V. la antccéilcnto cir-
c o f e l m acordado el Sr. Retfcntc solo 
pr0v(2íga.q'iie"n6 perdone memo ni fati
ga pafit íeCuridar Iss állas mirtfi de S. M. 
en la forñiocfwdo la Esla.lislica general 
Jcl Reino, cooperaul» dentro: del circulo 

de sus atribuciones á allanar cuantos 
obsláculos se presenten, consultando las 
dificuUadcs que se le ofrezern y no pueda 
resolver por si mismo, y dando parta 
mensualmentc de lo que hiciere en este 
sentido para promoTcr y llevar á cabo 
ton importantes trabajos, acusando el re
cibo de lá présente. Dios guarde á V; 
•nuches aües Yalladolid (3 de Octubre do 
lS!i7.=Blas María Alonso Rodríguez. 

SECRETARIA 

de la Autliema de Yalladolid. 

Por el" Éxcmo. Sr. Sccrctárlo'do Es 
tado y del despacho do Hacienda se ha 
comunicado al Sr. Regente de esta Au
diencia con fecha 31) de Setiembre álti-
iñó lá Kcal ófdcri qüó dice así: 

»Convencida S. M. la Reina (q. D. g.) 
de la importancia do reunir en la Ase
soría general do esto Ministerio el mayor 
número de dalos para formar la Estadís
tica general del ramo de Hacienda, de 
los que carece en el dio por no haber 
disposición alguna que imponga ó loe 
Jueces órlinarios el deber de remitir, es
tados anuales según lo efectúan los espe
cíalas conforme á la Real órden circular 
de 10 de Enero do 185lk y deseando 
al propio liempo.no aiuucular con un 
trabojo extraordinario los machos & im-
porlsnlcs que aquellos tienen á su cargo; 
se ha dignado resolver, de acuerdo coa 
lo propuesto por la indicada Asesoría, 
que los Jueces del fücró órdinarió remi
tan á este Ministerio • por conducto Je 
aquella dependencia una copia ó dupli
cado do lá hoja estadística que forman 
los misinos coñ arfégló al Real decretó" 
de 5 de Diciembre de 1855 é instruccio
nes posteriores sobre la materia, siempre 
que en el pleito i que dicha hoja se re
fiere se halle interesada la Hacienda por 
cualquier concepto que seo.» 

Y el Sr. Regento en visto de la preln-
•crla Real órden ha dispuesto su mas 
exacto cumplimiento; y qnc al efecto de-
que le tonga por los Jueces de primera 
Instancia del territorio en los pleitos en 
que so halle interesada la Hacienda, se
les circulo por medio de los Rolctlncs 
oficiales de las respectivas provincias, 
con encargo ademas A dichos Jueces de 
que le den aviso desde luego de quedar 
enterados de la espresoda resolución a 
dicho Sr. Regente do los hojas de esta
dística manllicstcn haberlo efectuado de 
la copia ó duplicado n la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda. 

Asi resulla de sus respectivos ori
ginales do que certifico Yalladolid G de 
Octubre do 1857.—Blas Maria Alonso 
Rodríguez. 

INSTITUTO PltOVINClAL HE LEON. 

. Los alumnos, que antes de la publi
cación de lo ley de instrucción pública 
decretado en 9 de Scliembro último, se 
hayan malriculado en clase de cnsciionza 
doméstica y satisfecho 12) rs. por dere
chos de su malr/cula, como oslaba pro
venido, pasarán por si ó sus encargados 
á la Secretaría del Establecimiento par,: 

cangcarles el recibo que recogieron, y 
dcbolvcrlcs la mitad tic los expresados 
derechos según lo dispuesto en el artí
culo 157 de la citada ley y aclaración, 
que para este caso ha recaído. 

Se advierte tarnliicn á los alumnos 
matriaulados en tercer aiio de enseñan
za domestica, que habiendo de sufrir 
exámen ó íin de curso de las materias 
marcadas por el Real- decreto do 23 de 
Setiembre próximo pasado; que son latín 
y- lectura del griego. Historia sagrada,, 
esplicacion de catecismo y moral cristia
na, y Geogroda é Historia unibersal; 
aunque se les autoriza por el covrienl» 
año para hacer estos estudios priyada-
mente, si no les fuere fácil do este modo 
adquirirlos, deberán trasladar, su ma
tricula á este Instituto ' para obtener la 
instrucción qué ha de exigirseios. León 
13 de Octubre de 1857 ,=21 Director, 
Francisco del Vallo. 

Juzgado de "té; mélimcia de |S<tnfeii!Í'<r. 

En las prisacras horas de la noche 
del i al í de] corriente y sitio Ilamádo el 
Vivero do I'arvqyon en el camino nuevo 
inmediato ó la venta de la Pasioga distri
to del Ayuntamiento de Piélagos; se ha 
cometido ci gravé délitó tfc robo con ho
micidio y heridas en las personas "de dos 
peones ó braceros, luego do Iras vizcaí
nos y después de tres ingleses trócistas 
del fcrro!carr¡l, resultando uno de estos 
cadóvcr.y los demos heridos, -

; Do - las d i ligeñeias instruidas hasta 
ahora se desprende qué los perpetrado
res de los robos' y-muérté violenta fue
ron cuatro hombros armados r uno de 
clioS'ó cabaílor dcbientío.préSHmirse con 
algún fundamento qiié los. otras tres al 
alejarse, lo lucieran algano de elios tam
bién á caballo,"según él ruido que piulo, 
percibirse en su marcha y en haber ób? 
servado alguno de los robados que dos 
caballerías mayores y líia d* ellos mular, 
estaban colocadas cerca del sitio dé la ca
tástrofe. , - : 

Las seüas.que de ellos se han podido 
recoger son: los dos íprimeros. ladrones 
que detenían á los robados, el uno, que 
tenia dos pistolas, es de 22 » 24 ailosde 
edad, sin barba, viste trago negro con 
chaquetón al parecer largo, y en la ca
beza una gorro negra, y el otro que hizo 
uso de una escopeta, ocasionando la 
muerte del ingles, .es de estatura regular 
bastante grueso, con patilla larga y ne
gro, pelo lorgo, con sombrero bajo ne
gro: él tercero cuyas señas sé ignoran, 
permaneció ó caballo durante el suceso, 
y el cuarto que también tenia armo do 
fuego, gasla'vigote poblado y eñ la cabe
za sombrero negro de copa baja y ala an
cha en formo de chambergo, viste cha
queta de punto negra dé las llamadas ca
talanas. 

Los efectos robados consisten en cin
co mil y pico reales en onza y .media de 
oro y napoleones y rin rclox francos do 
plata sin tapa, con cristal y cadena do 
semilor ó sea leontina corta. 

Por tanto, paro qiic pueda efectuarse 
h captura y prisión í i s los cuatro hom
bres, cuyas scüas en ta manera posible se 

¡ d tallan, ro ha acordado cala n̂û a que 

se instruye oficiar á Y . S., como lo hago 
A fin de que se digne comunicar las ór
denes oportunas á los Alcaides y demás 
subordinados de su digno manilo, Coman
dantes do la Guardia civil y cuantas per
sonas le sugiera su buen celo, escitándo
les á desplegar la mayor actividad en la 
captura de aquellos criminales, y en e| 
caso probable de realizarse, encargarles 
lo participen inmedlatamenle á esto Juz
gado, ó donde deberán ser conducidos 
con las seguridades necesarias. 

Sírvase Y . S. ocusar el recibo de es
ta comunicación y remitir un tjemplar 
del Dolclin en que fuese insertada pora 
unirle á lo causa de su razón. 

Dios guarde á Y . S. mnclios oiíos. 
Santander 7 do Octubre de 1857.-^ 
S. Antonio Torrciro. 

ANUJÍCIO DE SUBASTA. 

Comisaria de motiles de la provincia (fe 
Lcon. 

>h E l domingo 28'del próximo Noviem
bre y hora do las diez de su niajiana ten
drá lugar en las casas consistoriales del 
Ayuntamiento de Villafano bajo la pre-
sirfcni'ín de su Alcalde constitucional la 
subasta "y rematé de diez y (dio cho
pos, :iiüe señalados por el perito agróno
mo con él marco Iteal, ha sido conee: 
dida Su corta por el Sr. Gobernador de 
la provincia en 2 6 d é Mayo últiiné. I.n 
subasta de los espresados chopos, que 
so hallaiTeh el plantio común do Yilli-
mer," se yeriíicora en nueve lotes, y el 
pliego de condiciones á qiio aquello se ha 
de sugetár, se manifestará én oslo Comisa
ria y en la Secretoria de aquel .-Ayunta-
miento desde Ib dias antes dél señalado 
ó. cuántos qnieran" enterarse, y deseen 
presentarse licitadores. León 18 de No-
vienibró do 1857.-=irranciséo Antonio 
Goyánes;. 

ANUJTCIOS O F i e i A L E S . 

Atctldiá eonstilttcmal de Yegtrien2,T. 

Instalada la Junta pericial de este 
Ayiiiitamíeulo se hace saber á iodos los 
que posean bienes sugetos ¡i la contri
bución de inmuebles dentro do! muni
cipio, presenten sus relaciones «n la Se
cretorio i'e\ mismo en lórmino de 15 dias. 
contados desdo la públicaiion de este 
anuncio en el Roleten oficial de la pro
vincia á fin de que la referida Junta for
me el amillaramiento que ha de servir 
do base en el repartimiento del oflo pró
ximo. Vcgoricnza y Octubre O de 1S57. 
=EI Alcalde, Antolin González. 

Alcaldía cónsUtuciónal de Camponaraija. 

Instalada la Jcnta pericial do esle 
Ayuntamiento se hace saberá lodos los 
hacendados en su térmitm jurisdicional 
sugetos ó la contribución ile inmuebles, 
cultivo y ganadería, presenten sus rela
ciones en la Secretaría do dicho Ayunta
miento en ei término do 20 dios á contor 
desde la publicación dé esto anuncio en 
el lioletin oficial do la provincia, á fin de 
que dicha Junta rectifique eljjmillara-
miento que ha de servir de baso para el 
repartimiento del año próximo de ISoS; 
y de no verificarlo dentro de dicho tér
mino les parará perjuicio siendo evaluo-
dos de oficio por los dati s adquiridos y 
que se adquieran; quedamlo sin opcioíi 
do reclamar. Camponaraya OclnbreíO 
de 18ü7 .=EI Alcalde, Nicolás Cancelo. 
=Pedro Bolsiíos. 
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